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COMUNICADO Nº 1 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas por algunas firmas interesadas. 

Pregunta Nº1: Nos comunicamos para realizar algunas consultas en relación con el Llamado a 

Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para el Desarrollo de Software de Gestión 

de Ferias: 

1. Requerimientos técnicos: En el pliego se indica que deberá utilizarse un lenguaje 
tecnológico moderno, pero no se especifica si se espera una app móvil, una web app o un 
sistema web, entre otras posibilidades. ¿Están abiertos a propuestas por parte de los oferentes o 
existe alguna expectativa más concreta al respecto? Asimismo, se menciona que “se adjunta en 
archivo separado de carácter confidencial, información técnica adicional que forma parte 
integrante de este pliego. Dicho archivo será entregado a los oferentes interesados, previa firma 
de Acuerdo de confidencialidad.” ¿Ese archivo se entrega en esta instancia de expresión de 
interés, o en una etapa posterior del proceso? 

2. Subcontratación y consorcios: En caso de que se prevea subcontratar alguno de los 
perfiles requeridos, ¿es necesario dejarlo explicitado en esta etapa? ¿Se requiere información 
adicional sobre dicha subcontratación, o basta con indicar cuál sería el perfil subcontratado? 

Respecto a la posibilidad de presentarse en consorcio: ¿este debe estar formalmente constituido 
al momento de presentar la expresión de interés, o alcanza con manifestar la intención de 
conformarlo, incluyendo la información de ambas empresas? 

3. Documentación requerida: Según entendemos, en esta etapa debe entregarse 
únicamente una presentación de la empresa con antecedentes y experiencia en proyectos 
similares, junto con una nota declarando que es sujeto de derecho habilitado a ejercer el 
comercio, en línea con lo establecido en el documento pedido_1250667.pdf. ¿Pueden 
confirmarnos si no se requiere ningún documento adicional ni la presentación de una propuesta 
técnica o económica en esta instancia? 

Respuesta a pregunta 1.1: Se trata de un sistema web. 

El archivo confidencial con información técnica adicional será facilitado (previa suscripción de 
acuerdo de confidencialidad) a los integrantes de la Lista Corta que queden seleccionados luego 
de evaluadas las Expresiones de Interés, a los cuales se les enviará un Pliego de Solicitud de 
Propuesta Técnica y Financiera. 

 Respuesta a pregunta 1.2: En referencia a los perfiles subcontratados, no es necesario 
explicitarlo en esta etapa. En efecto, el Llamado a Expresiones de Interés no exige la presentación 
del personal clave de la firma. La ponderación de los perfiles clave aportados se realizará al 
momento de evaluar las propuestas técnicas que presentarán las firmas seleccionadas de la Lista 
Corta.   



En referencia a los consorcios, basta con presentar una carta de intención de consorcio, no tiene 
que estar formalmente constituido en esta fase. Se requerirá para la firma del contrato, en caso 
de que sea adjudicado. 

Respuesta a pregunta 1.3: Durante esta etapa sólo será evaluada la experiencia y antecedentes 

de la firma. Es correcta la interpretación sobre la documentación a aportar. 

 

Pregunta Nº 2: En referencia al llamado a Expresiones de Interés 1/2025 para el desarrollo de un 
Sistema de Gestión de Ferias financiado a través del préstamo del BANCO MUNDIAL Nº 9615-UY, 
dado que tenemos mucho interés en participar de esta selección de empresas, deseamos 
verificar lo siguiente: 

1 ¿Es correcto entender que en esta instancia solo se debe presentar un documento que 
describa los antecedentes de la empresa realizando trabajos similares al solicitado incluyendo la 
información solicitada de cada proyecto y una nota declarando ser sujeto de derecho habilitado a 
ejercer el comercio?  

2 En el documento de TDR (Términos de Referencia) en el punto 8.1: Aspectos Generales-
Propuesta, se indica que se deberá presentar documentación técnica requerida incluyendo 
modelo conceptual, arquitectura, etc. Deseamos validar que todo lo solicitado en este y otros 
puntos del TDR, se presentan para que se tenga una idea clara del alcance del servicio a brindar, 
pero que no será necesario presentar esta información en esta instancia. ¿Es correcto? 

 

Respuesta a pregunta 2.1: Es correcto. 

Respuesta a pregunta 2.2: El TDR se publica junto con el Llamado a Expresiones de Interés a los 

fines de que los interesados tengan una noción de la naturaleza y el alcance de la consultoría a 

contratar. Todo lo exigido en el TDR será de presentación obligatoria recién en la etapa de 

presentación de propuestas técnicas y financieras, a la cual accederán las firmas que integren la 

Lista Corta.  

 

Pregunta Nº3: A quién corresponda le dirigimos algunas consultas en relación al asunto detallado 

en el mail. 

1 Existe alguna limitación presupuestal para este proyecto? En caso afirmativo 
agradecemos informarnos cuál sería. 

 

2 ¿Existen restricciones de tecnológicas para este proyecto? Cuáles serían? 
 

3 ¿Dónde y cómo se desplegaría el sistema? Nube pública, nube privada, contenedores, 
VMs? 
 
4 ¿Hay que realizar migración/es de alguna base de datos? 
 

5 ¿Existen requerimientos no funcionales en performance, seguridad? 
 



6 ¿Es requerida una aplicación móvil? ¿en qué plataformas? 
 

Respuesta a pregunta 3.1: El presupuesto estimado para la presente contratación, en caso de 
que se considere pertinente publicarlo, se explicitará al momento de enviar la Solicitud de 
Propuesta a los integrantes seleccionados en la Lista Corta. 

Respuesta a pregunta 3.2 a 3.6: La información requerida será proporcionada a través de un  

archivo confidencial con información técnica adicional que será facilitado (previa suscripción de 

acuerdo de confidencialidad) a los integrantes de la Lista Corta que queden seleccionados luego 

de evaluadas las Expresiones de Interés. 

 

 

 

 

 

   

 


